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Resumen
Las disputas en torno a las múltiples escalas
de acción y de decisión son una de las prin-
cipales características de la cuestión medio-
ambiental. Esta multiescalaridad se manifiesta
en distintos aspectos, como el reparto de
responsabilidades y facultades instituciona-
les, las estrategias de los actores y la distribu-
ción de beneficios o daños derivados de la
explotación ambiental. En los sistemas fe-
derales, además, las dinámicas de escala se
vuelven más complejas dado que el nivel
subnacional suele poseer determinadas pre-
rrogativas sobre las cuestiones medioambien-
tales. Particularmente, el dominio provin-

Abstract
Disputes over the multiple scales of action
and decision making are one of the main
characteristics of environmental problems.
This multiscalarity manifests itself in various
aspects, such as the distribution of institu-
tional responsibilities and powers, the stra-
tegies of actors, and the distribution of be-
nefits or damages resulting from the explo-
itation of the environment. In federal syste-
ms, scale dynamics are further complicated
by the fact that the subnational level usually
has certain prerogatives over environmental
issues. In particular, the provincial domain
over natural resources and the environmen-
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Introducción

El 13 de septiembre de 2015 no fue un día cualquiera en la locali-
dad de Jáchal, en la provincia de San Juan. Esa noche, un mensaje de
Whatsapp de un trabajador de Veladero3, la empresa minera más gran-
de de San Juan, advertía sobre una fuga de «agua cianurada». El aviso se
viralizó rápidamente entre los vecinos de Jáchal. Rápidamente, la pre-
ocupación creció por la falta de precisión sobre los lugares afectados y
las posibles consecuencias sobre los recursos hídricos. El derrame de
Veladero se convirtió rápidamente en uno de los incidentes ambientales
más resonantes de los últimos tiempos en Argentina. Tras el episodio, la
cuestión del nivel de las responsabilidades y de la resolución del inciden-
te ambiental se convirtió en un aspecto crucial del debate.

cial sobre los recursos naturales y el ámbito
ambiental es un rasgo muy característico del
federalismo argentino. Este trabajo analiza
el juego de escalas desencadenado por las
estrategias de judicialización de un episodio
concreto de conflicto ambiental en un con-
texto federal: Los derrames de agua cianura-
da en la mina Veladero en la provincia de
San Juan, Argentina, en 2015, 2016 y
2017. Se argumenta aquí que las estrategias
de judicialización producidas por inciden-
tes ambientales en un sistema federal combi-
nan movimientos de tipo ascendente («bo-
ttom-up»), descendente («top-down») y de
congelamiento («freezing») y desencadenan
un juego de escalas no lineal, incierto y emi-
nentemente desigual.

Palabras clave: Judicialización – Escalas –
Ambiente – Federalismo- Movilización le-
gal

tal sphere is a very characteristic feature of
Argentine federalism. This paper analyzes the
game of scales triggered by the judicializa-
tion strategies of a specific episode of envi-
ronmental conflict in a federal context: The
cyanide water spills at the Veladero mine in
the province of San Juan, Argentina, in
2015, 2016 and 2017. It is argued here
that the judicialization strategies deployed
by environmental incidents in a federal sys-
tem combine bottom-up, top-down, and
freezing movements, triggering a game of
non-linear, uncertain, and eminently un-
equal scales.

Key words: Judicialization – Scales – En-
vironment – Federalism – Legal Mobiliza-
tion

3 Veladero es una mina de oro y plata ubicada en la provincia de San Juan, en la zona de
Cuyo, en Argentina. El emprendimiento se explota a una altitud de entre 4.000 y 4.850
metros sobre el nivel del mar y comenzó sus operaciones en 2005. Posee una vida produc-
tiva proyectada hasta 2030. Actualmente es gestionada de forma conjunta entre Barrick
Gold y Shandong Gold, de orígenes canadiense y chino respectivamente
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Las escalas son elementales para comprender las disputas ambien-
tales en un país federal como Argentina (Sabsay & De Paola, 2008).
Particularmente, dos cuestiones resultan relevantes. Por un lado, las ten-
siones en torno al nivel de decisión en materia ambiental. En el país, la
Constitución Nacional, luego de la reforma de 1994, reconoce de forma
explícita el dominio originario de las provincias sobre los recursos natu-
rales (art. 124). En la práctica, esto implica que las mismas deciden so-
bre tales recursos y que las prerrogativas subnacionales en materia am-
biental son un rasgo muy característico del federalismo argentino. Pero,
al mismo tiempo, encomienda al Estado Nacional la sanción de presu-
puestos mínimos de protección ambiental (art. 41). Por otro lado, la
posibilidad de que un mismo reclamo ambiental pueda ser resuelto en
más de un nivel decisorio particular. Así, en Argentina, se configura un
juego de escalas que involucra tres niveles. Un nivel local o municipal –
aquí tomados como sinónimos-, el nivel provincial y el nivel nacional.
Usualmente, cuando algún actor no tiene éxito en el nivel local, busca
trasladar la resolución al nivel provincial o nacional. Esta dinámica suele
caracterizar tanto las acciones contenciosas como las estrategias de judi-
cialización de los problemas ambientales.

Los estudios sobre las tensiones entre niveles de gobierno en ma-
teria ambiental han ocupado un creciente interés en la literatura. Estos
trabajos, entre otras cuestiones, han señalado cómo el diseño institucio-
nal de las competencias y atribuciones ambientales impacta en las prácti-
cas y regulaciones ambientales (Harrison, 2006; Christel & Torunczyk,
2017), los vínculos entre las identidades colectivos y las escalas de demo-
cracia en los conflictos en torno a la extracción de recursos en América
Latina (Riofrancos, 2017), y los procesos ascendentes derivados de la
judicialización de los conflictos ambientales (Christel, 2020b). A pesar
de la existencia de estos trabajos, menor atención se ha prestado a las
tensiones judiciales que emergen entre distintos niveles estatales como
respuestas a la movilización legal.

A partir del incidente del derrame de agua cianurada en Veladero,
este trabajo se pregunta: ¿Cómo se (re)configuran las escalas en los paí-
ses federales frente a las estrategias de judicialización derivadas de los
incidentes ambientales? Se argumenta aquí que tales estrategias de judi-
cialización combinan movimientos de tipo ascendente («bottom-up»),
descendente («top-down») y de congelamiento («freezing») y desencade-
nan un juego de escalas no lineal, incierto y eminentemente desigual.
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En particular, el caso de Veladero muestra que los actores sociales
locales desplegaron estrategias judiciales a nivel provincial y federal que,
posteriormente, llegaron a la Corte Suprema de Justicia de la Nación
(CSJN). Por su parte, el gobierno nacional -a través del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sustentable- denunció en la jurisdicción federal
de San Juan que el derrame violó la Ley Nacional de Residuos Peligro-
sos. En tanto, la provincia de San Juan buscó contener dentro de su esca-
la de decisiones la asignación de responsabilidades ante el incidente am-
biental y mantuvo sólido su apoyo estratégico a la actividad minera en la
provincia

Este artículo propone un diálogo bibliográfico escasamente explo-
rado de forma conjunta: En primer lugar, la literatura sobre coaliciones
ambientales y disputas entre actores confrontados. En segundo lugar, el
análisis del federalismo y el problema de las tensiones intraestatales. En
tercer y último lugar, la literatura sobre la juridificación del problema
ambiental y, en particular, sobre las estrategias de judicialización. En
tanto, a modo de estrategia metodológica, se utiliza un enfoque descrip-
tivo basado en la utilización de entrevistas semi-estructuradas-informes
de medios locales, provinciales y nacionales, fallos judiciales y documen-
tos oficiales).

Conflictos medioambientales, federalismo y judicialización.

Un punto de partida para el análisis de los conflictos ambientales
son los estudios de coalición Estado-sociedad. En los últimos tiempos,
diferentes trabajos han contribuido a caracterizar no sólo la dinámica de
los conflictos ambientales, sino que también han avanzado en la com-
prensión de la resolución de los mismos (Christel, 2020a; Alcaniz &
Gutiérrez, 2022).

Los estudios sobre coaliciones cobran relevancia porque los con-
flictos ambientales involucran, casi inevitablemente, coaliciones a favor
y en contra de actividades económicas o decisiones estatales. De acuerdo
a Gutiérrez (2017, 2018), tales disputas suelen reflejar la existencia de
coaliciones Estado-sociedad en competencia, cada una de las cuales com-
parte una visión mínima de un determinado problema político y sus po-
sibles soluciones (Gutiérrez, 2018). El autor identifica cinco característi-
cas de las coaliciones Estado-sociedad. Primero, como su nombre lo in-
dica, estas coaliciones cruzan las fronteras Estado-sociedad y, cada una,
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reúne actores de ambas esferas. Segundo, son coaliciones multinivel en
un doble sentido: están conformadas por actores de distintos niveles de
gobierno y pueden operar en distintos niveles. Tercero, la dinámica coa-
licional no implica ni requiere una interacción directa o una coordinación
estratégica entre los actores: lo que hace que estos actores formen parte
de una misma coalición es que compartan una visión mínima y el hecho
de que las acciones de cada uno de ellos sean coherentes con tal visión.
En cuarto lugar, las coaliciones Estado-sociedad son coaliciones enfren-
tadas: cada visión se construye en oposición a la visión de otra coalición.
Quinto, dada la constante confrontación entre las coaliciones, las decisio-
nes de política pública pueden no satisfacer a ninguna de las partes en la
confrontación (Gutiérrez, 2018).

 Esta forma de concebir a las coaliciones Estado-sociedad aporta
dos elementos centrales a este trabajo. Por un lado, muestra que estas
coaliciones operan de manera multinivel y que los actores estatales sue-
len estar presentes a ambos lados de las coaliciones enfrentadas. Por
otro lado, demuestra que los actores implicados en las coaliciones des-
pliegan diversas acciones específicas para alcanzar sus objetivos. A partir
de estas dos observaciones, en primer lugar, se analizan las particulari-
dades de las tensiones estatales y las características multinivel de los en-
tornos federales. En segundo lugar, se abordan consideraciones claves
referidas a las modalidades de acción usualmente desplegados en los
conflictos ambientales, con especial énfasis en las estrategias de judicia-
lización.

 Diferentes estudios sostienen que el Estado no debe ser analiza-
do como una unidad monolítica, con objetivos comunes y políticas cohe-
rentes (Offe, 1991; Polanyi, 2001; Tarrow, 2011). Esto implica, en otras
palabras, que el Estado incluye una multiplicidad de burocracias con in-
tereses y objetivos contradictorios e inconsistentes (Gutiérrez, 2018).
Esta multiplicidad de actores estatales puede ser entendida como la fuente
de tres tipos específicos de tensiones intraestatales: primero, tensiones
horizontales entre los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. Segundo,
tensiones interburocráticas dentro de un mismo poder -que también
pueden incluir la confrontación cruzada de los tres poderes. Tercero, ten-
siones verticales entre niveles de gobierno. Este último tipo de conflictos
toma mayor relevancia para el presente trabajo, dado que en los esque-
mas federales -como el argentino- existen tres niveles de gobierno -fede-
ral, subnacional y local- con deberes y responsabilidades diferenciadas.
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La institución esencial del federalismo consiste en la división de
poderes entre un gobierno central y un conjunto de unidades miembros
-y originarias- de la federación. En un sistema federal, ambos niveles
gobiernan sobre el mismo territorio y los mismos ciudadanos (Riker
1964). En tal esquema, algunos asuntos son competencia de las unida-
des locales y están constitucionalmente fuera de la autoridad nacional,
mientras que otras cuestiones exceden constitucionalmente el poder de
las unidades miembro (Dahl, 1986). Así pues, las competencias o asun-
tos que escapan al control soberano central y el tipo de autoridad de cada
nivel de gobierno difieren (Smulovitz, 2015).

El estado nacional y las unidades subnacionales de la federación
comparten una porción de territorio y ciudadanos, desarrollando autori-
dad, coerción y control estatal conjunto (Escolar 2011). En el caso ar-
gentino, la Constitución Nacional estableció poderes y atribuciones ex-
clusivas de la Nación y competencias compartidas entre el Estado central
y las provincias. Asimismo, la Constitución expresa que las provincias
retienen todo aquel el poder no delegado de forma expresa al nivel na-
cional (Bidart Campos, 1993; Cetrángolo y Jiménez, 2004). Adicional-
mente, la Constitución insta a cada provincia a dictar su régimen muni-
cipal y a asegurar la autonomía del mismo, atribuyendo el alcance y con-
tenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y
financiero. De tal forma, quedan constitucionalmente definidos la exis-
tencia de un esquema multinivel compuesto por el orden nacional, pro-
vincial y municipal-local-.

 En particular, a la luz de este trabajo, dos aspectos del federalis-
mo son cruciales. En primer lugar, el federalismo ambiental como fuen-
te potencial de tensiones verticales entre niveles gubernamentales. Este
aspecto cobra relevancia en Argentina, donde las unidades subnaciona-
les, como se viera, tienen el dominio originario sobre los recursos natu-
rales. El federalismo ambiental puede favorecer los estándares naciona-
les de protección ambiental, evitando la llamada «racing to the bottom»
(carrera hacia abajo) (Harrison, 1996). Pero, al mismo tiempo, también
tiende a multiplicar las posibles disputas entre niveles de gobierno en
torno a las discusiones ambientales. Estas tensiones pueden manifestar-
se en dos direcciones diferentes. Por un lado, a partir de la resistencia de
las unidades subnacionales al avance de las decisiones nacionales en ma-
teria ambiental. En los esquemas federales en los que los niveles inter-
medios tienen fuertes prerrogativas sobre el medio ambiente, las pro-
vincias ejercen su autonomía de forma activa y buscan que las regulacio-
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nes medioambientales queden exclusivamente bajo su propia órbita Esto
se aprecia, por ejemplo, en escenarios de «federalismo no cooperativo»
(Bulman-Pozen y Gerken 2009), donde los estados subnacionales tien-
den a resistirse a los mandatos federales ya sea mediante la búsqueda de
la modificación de la política ambiental nacional o a través del litigio
judicial de dicha política nacional (Lin, 2020), expresando tal resistencia
subnacional en los tribunales. Esta última modalidad opera de forma
similar al «litigio de derecho público estatal» (Lemos & Young, 2018),
donde se persigue un impacto legal o político más allá del caso y de la
jurisdicción específica donde ocurre una acción concreta. A partir de esta
idea, se abre la posibilidad de considerar no sólo las acciones de resisten-
cia judicial subnacional a las políticas federales, sino también las iniciati-
vas impulsadas por el gobierno central para apoyar sus políticas ambien-
tales, por ejemplo mediante las presentaciones judiciales. Así, la judicia-
lización de las tensiones verticales en las dinámicas ambientales puede
involucrar tanto litigios de arriba hacia abajo como de abajo hacia arriba.

 En segundo lugar, las estructuras federales y la descentralización
del poder favorecen la transferencia de presión desde abajo al poder po-
lítico (Kitschelt, 1986; Kriesi 2004) y las posibilidades de éxito de los
activistas (Guigni, 1996). En particular, Ruibal (2018) muestra cómo la
infraestructura del federalismo contribuye a apoyar la movilización legal
en las unidades subnacionales. Asimismo, su trabajo muestra cómo la
organización federal del sistema judicial en Argentina crea incentivos
para que las organizaciones de defensa apoyen las estrategias legales
subnacionales.

 Finalmente, el carácter multiactoral de las coaliciones ambienta-
les muestra dos puntos relevantes sobre la actuación de los actores socia-
les involucrados en la disputa ambiental. Por un lado, diversos estudios
han señalado cómo, en los últimos tiempos, se ha producido un aumento
significativo de la judicialización de los conflictos ambientales. Esta judi-
cialización, entendida como parte de un proceso amplio de movilización
socio jurídica, favoreció la incorporación de marcos legales y estrategias
judiciales al repertorio de acción de los actores sociales del campo am-
biental (Delamata, 2013; Christel 2018,2020b).

Cabe agregar que dicho aumento de las estrategias judiciales no
implica una pérdida de centralidad de las acciones contenciosas impulsa-
das por actores sociales. Por el contrario, tales actores sociales desplie-
gan diferentes modos de participación Delamata (2014) o incluso cómo
utilizan la protesta para reforzar y sostener sus estrategias judiciales
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(Christel 2020b). En cuanto al repertorio de los actores sociales, una vez
más, la escala cobra relevancia. Tanto en las acciones contenciosas como
en las estrategias legales, los actores sociales tratan de incidir sobre los
niveles superiores de decisión. En materia ambiental, si bien la protesta
ambiental suele iniciarse a nivel local, los contendientes intentan incidir
sobre la escala subnacional, dado que, como se viera, es el nivel decisorio
clave del federalismo ambiental argentino. En tanto, cuando los actores
despliegan estrategias de judicialización y no obtienen los resultados
deseados, suelen buscar ascender en la escala de decisión hacia tribuna-
les superiores tales como la Corte Suprema de Justicia -o incluso tribu-
nales internacionales (Pragier, 2019).

Una vez expuestos estos diálogos entre literaturas, se identifican
tres tipos de movimientos asociados a las escalas puestas en juego en la
judicialización de los conflictos ambientales: un movimiento de tipo as-
cendente («bottom-up») desde las arenas locales hacia instancias superio-
res, un movimiento descendente («top-down») que busca influir en nive-
les inferiores, y un movimiento de congelamiento («freezing») que in-
tenta restringir la escala de acción al nivel subnacional. Asimismo, la
pluralidad de actores implicados en las cuestiones ambientales favorece
que los movimientos de escala sean agregativos y al unísono, dando lu-
gar a un juego variable de cruce de escalas.

Cuadro N°1:  Juego de Escalas

Fuente: Elaboración propia

El derrame en Veladero. Conflicto y procesos judiciales.
 
El 13 de septiembre de 2015, un mensaje de Whatsapp de un tra-

bajador de Veladero alertó a su familia en Jáchal de que se había produ-
cido una fuga de «agua cianurada» en afluentes del río Jáchal. Este men-
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Nivel Federal  
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saje, que rápidamente se hizo viral, informaba que la cantidad de agua
con cianuro vertida alcanzaba los 15.000 litros4. El foco inicial de alerta
provino de la falta de detalles sobre los lugares afectados y el posible
impacto sobre el agua de consumo. Si bien el acueducto que abastece a
Jáchal para consumo humano no proviene directamente del río Jáchal,
este caudal es fuente de riego y de consumo animal.

Tras las primeras denuncias sobre el derrame, el aumento de la
preocupación social fue casi instantáneo. Por un lado, rápidamente se
reactivó la protesta y la organización a nivel local en Jáchal tras un perio-
do de latencia y desarticulación de la protesta5. Por otro lado, el episodio
atrajo la atención de los medios de comunicación, adquiriendo cierto
protagonismo en los medios nacionales e incluso internacionales, tales
como BBC6 o DW7. Ante la creciente atención pública, tanto el gobierno
provincial como la empresa se vieron presionados para aclarar los he-
chos. Rápidamente, el gobernador de San Juan, José Luis Gioja (Partido
Justicialista – 2003-2015), sostuvo que el episodio se trató de una «con-
tingencia técnica», mientras que el ministro de Minería describió el inci-
dente como un «pequeño derrame de solución cianurada» sin peligro
para la salud humana8.

Como respuesta al derrame, los vecinos de Jáchal se autoconvoca-
ron frente a la Municipalidad para exigir información y respuestas polí-
ticas. Rápidamente, el intendente Jorge Barifusa (Partido Justicialista –
2007-2015) organizó un comité de crisis encabezado por Saúl Zeballos9,
integrante de la «Asamblea Jáchal no se Toca», con una fuerte trayecto-
ria de rechazo a la minería y con experiencia en la judicialización de te-
mas ambientales.

4 Veladero cuenta con la complicidad del gobierno de la provincia entonces se tapa todo.
ANRED, 17/09/2015.
5 En San Juan se han producido protestas contra la minería a cielo abierto desde el año
2004 en adelante, particularmente en los meses previos a la inauguración de la mina Velade-
ro y con epicentro en la ciudad de Jáchal. Pese a esto, los niveles de conflictividad han sido
bajos en comparación a la protesta en otras provincias como Mendoza o Catamarca. Para
una reconstrucción más detallada de este proceso de protesta y posterior latencia del conflic-
to, ver Christel, 2016.
6 Argentina: temor y protestas en San Juan por derrame de cianuro en una mina. BBC, 15/
09/2015.
7 Nuevo derrame de cianuro en Argentina. DW. 15/09/2016.
8 Argentina: temor y protestas en San Juan por derrame de cianuro en una mina. BBC, 15/
09/2015.
9 Minera canadiense derrama un millón de litros de solución con cianuro en ríos de San
Juan, Argentina. TSS, 24/10/2015.
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A pocos días del episodio, Saúl Zeballos, en su carácter de ciuda-
dano afectado, promovió una acción de amparo por el daño ambiental
colectivo. Apelando a los artículos 41 y 43 de la Constitución Nacional y
al artículo 30 de la Ley General del Ambiente, demandó a la empresa
minera Barrick Gold y al gobierno de la provincia de San Juan. Mediante
esta acción legal, desde su inicio se buscó impactar en dos niveles dife-
rentes. A nivel provincial, los ciudadanos presentaron el amparo en el
juzgado de Jáchal de la provincia de San Juan, a cargo del Dr. Pablo
Oritja. A nivel federal, con el apoyo de la Asociación Argentina de Abo-
gados Ambientalistas de la Patagonia, Saul Zeballos, en nombre de los
afectados de Jáchal, presentó su recurso en el juzgado nacional en lo
criminal y correccional Nº 7 de la Ciudad de Buenos Aires, a cargo del
Juez Dr. Sebastián Casanello.

 Paralelamente a los primeros avances del proceso judicial, el ma-
yor conocimiento sobre los sucesos reveló la magnitud del incidente
medioambiental. Inicialmente, como se indicó, los ciudadanos de Jáchal
estimaron que la cantidad de solución cianurada vertida era de 15.000
litros. Cuatro días después, la empresa calculó en un informe preliminar
que la cantidad derramada ascendía a 224.000 litros, quince veces más
de lo estimado por la población local. Posteriormente, Barrick Gold re-
conoció, en un informe remitido al juzgado, que el accidente supuso el
vertido de 1.072.000 litros10

 En las semanas posteriores al derrame, aparecieron nuevas voces
que complejizaron las discusiones. Particularmente, un grupo de legisla-
dores nacionales denunciaron la responsabilidad de los distintos niveles
de gobierno y contribuyeron a la judicialización del conflicto. Por un lado,
el 9 de octubre, el Senado de la Nación organizó una jornada de discu-
sión y denuncia de la problemática minera. La actividad, organizada por
el senador Fernando «Pino» Solanas (Proyecto Sur-CABA), reunió a le-
gisladores nacionales, académicos, representantes de «Jáchal No se Toca»
y asambleístas de Famatina, Esquel y Mendoza11. Esta diversidad de ac-

10 Un nuevo derrame en la mina Veladero. Página 12, 17/03/2016.
11 La Asamblea «Jáchal no se toca» fue el grupo más activo de la protesta antiminera en San
Juan, particularmente entre los años 2004 y 2008. Con el paso del tiempo, fue limitando
su accionar en el marco de un período de latencia del conflicto. Una vez acontecido el
derrame, recuperó centralidad e impulsó el proceso de reclamo y judicialización del episo-
dio. En tanto, las asambleas ciudadanas o ambientales, han sido los grupos más movilizados
en la experiencias de lucha contra la minería en Argentina. Entre otras, resultan sumamente
significativas, asambleas como «Asamblea de Vecinos Autoconvocadas – AVA» en Esquel,
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tores da cuenta de cómo operan las coaliciones Estado-sociedad involu-
cradas en temas ambientales. Una de las oradoras, Magdalena Odarda
(Senadora Nacional por Río Negro Frente Amplio UNEN) anunció que
el derrame de Jáchal representa «El fin de la megaminería en Argenti-
na» y añadió: «ahora, más que nunca, seguiremos luchando por una ley
nacional anticianuro. Denunciamos que la Secretaría de Minería de la
Nación, a cargo de Jorge Mayoral [el Secretario de dicha cartera], es
responsable de esta situación y exigimos su renuncia»12. Por otra parte,
la diputada nacional Elisa Carrió (ARI-Coalición Cívica) presentó una
denuncia penal en la justicia federal contra funcionarios del gobierno
nacional por «abandono de persona» e «incumplimiento de sus debe-
res». En su presentación, la diputada apuntó contra funcionarios nacio-
nales de las áreas de Seguridad, Ambiente y Minería. Además, hizo hin-
capié en el efecto interjurisdiccional de la contaminación ambiental pro-
vocada por el derrame13. Si bien esta última presentación no produjo
ninguna sentencia judicial, muestra la productividad del elemento legal
como catalizador de la problematización de los temas ambientales.

 La estrategia de denuncia de la «Asamblea Jáchal no se Toca» no
se restringió únicamente a la movilización legal. A principios de marzo
de 2016, el ministro nacional de Medio Ambiente, Sergio Bergman, re-
cibió a un grupo de asambleístas. Tras una breve reunión, el ministro
prometió visitar a la población afectada en Jáchal y, al cabo de unos días,
Bergman habló frente a una multitud en la plaza principal de Jáchal.
Aunque el gesto del ministro fue bien recibido por la asamblea, sus de-
claraciones no colmaron las expectativas de la población local. Un refe-
rente de la Asamblea declaró que el ministro «expresó claramente que
no está en sus manos el cierre inmediato de Veladero, como tampoco
está en sus manos frenar otros megaproyectos mineros».14

La existencia de dos causas judiciales relacionadas con el mismo
episodio - la provincial a cargo del juez Oritja y la federal a cargo de
Casanello- operó como fuente central de tensión vertical. Una muestra
inicial de esto, y de la falta de coordinación, sucedió cuando ambos jueces
ordenaron, a finales de septiembre de 2015, el secuestro de la misma

«Asambleas por el Agua Pura- AMPAP» en Mendoza, «Asamblea El Algarrobo» en Andal-
galá, Catamarca y la «Asamblea de Ciudadanos por la Vida» de Chilecito, La Rioja.
12 El Senado discutió el impacto de la megaminería. NCN, 9/10/2015.
13 Contaminación con cianuro en una mina en San Juan. Clarín, 10/10/2015.
14 Derrame de cianuro en Mina Veladero: Barrick Gold lo hizo de nuevo. Marcha, 16/9/
2016.
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documentación de los ministerios provinciales de Minería, Salud y Am-
biente. Finalmente, la documentación fue entregada al fuero provincial,
con la argumentación de que primero se recibió la orden del Dr. Oritja15.
Seguidamente, el episodio más relevante de tensión vertical, puntual-
mente entre el fuero federal y el provincial, ocurrió cuando el magistra-
do de Jáchal pidió que el titular del Juzgado Federal se abstuviese de
intervenir en la causa. La respuesta de Casanello fue inmediata y, el 27
de octubre, rechazó el pedido de inhibición. En su argumentación, el
magistrado federal destacó que «se investiga la conducta de funcionarios
públicos nacionales con funciones estrictamente federales. Por ello, no
existe fundamento discernible para investigar esta conducta de un juez
local de Jáchal, provincia de San Juan». Asimismo, destacó que tanto la
Ley General del Ambiente (Nº 25675/02) como la jurisprudencia am-
biental entienden a la interjurisdiccionalidad como un dirimente para
establecer la competencia federal en materia ambiental. Asimismo, ins-
tó al juez local a resolver la controversia con la corte suprema en caso de
no reconocer su competencia16. Adicionalmente, otra fuente de tensión
vertical fue la posibilidad del cierre de Veladero. En marzo de 2016, el
juez Casanello aceptó a los integrantes de la Asamblea de Jáchal como
querellantes en la causa y resolvió una medida cautelar con el pedido de
clausura preventiva de Veladero17. Sin embargo, esta posibilidad fue des-
cartada por el juez Oritjas tras conocerse la decisión de la CSJN que se
detalla a continuación.

Finalmente, el 5 de mayo de 2016, la Corte Suprema de Justicia de
la Nación resolvió la disputa jurisdiccional entre el tribunal de Jáchal y la
justicia federal mediante su fallo CSJ 4861/2015/CS1. En su veredicto,
la Corte dividió la causa en dos niveles. Por un lado, resolvió que la jus-
ticia de San Juan es competente para investigar el derrame de cianuro y
establecer la responsabilidad de los directivos de la empresa Barrick Gold
por la violación de la ley de residuos peligrosos (Ley 24.051/91), así
como para examinar el correcto proceder de los funcionarios provincia-
les. Por otro lado, instó al Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccio-
nal Federal N° 7 a centrar sus investigaciones exclusivamente en Sergio
Lorusso -ex Secretario de Ambiente de la Nación- y Jorge Mayoral -ex

15 Posible conflicto de competencia en la causa por el derrame tóxico. Perfil, 27/9/2015.
16 JUZGADO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 7 - CFP 10049/2015/1.
Casanello. 27/10/2015.
17 Enrique Viale. Twitter. 3/3/2016.
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Secretario de Minería de la Nación- en función de su responsabilidad
estrictamente federal. Asimismo, la Corte destacó en su fallo la «impor-
tancia de salvaguardar la jurisdicción de los jueces provinciales dado que
la Constitución Nacional garantiza el reconocimiento de su autonomía
como principio fundante del federalismo»18.

La decisión del máximo tribunal no fue bien recibida por los asam-
bleístas de Jáchal. A través de su abogado, manifestaron que «la Corte
Suprema, una vez más, juega a favor de las corporaciones y le quita
arbitrariamente la causa al juez Casanello. La Corte envía la causa a la
complaciente justicia de San Juan, donde apenas llegó el caso, se fue a
dormir a un cajón del Juzgado de Jáchal»19. Por su parte, el Dr. Oritja
avaló el fallo del tribunal y aclaró que «Los fundamentos jurídicos son
los mismos que utiliza la Corte desde hace años. La Justicia cumple una
función y es la forma que tenemos de resolver los conflictos dentro de
una sociedad de derecho». Además, aclaró que «el cierre de la mina [en
función de la medida cautelar impulsada por Casanello] ya no se está
planteando, pero puede replantearse a futuro»20. Tras esta disputa sobre
la competencia judicial, parecía que ambos procesos seguirían el camino
encomendado por la CSJN. Sin embargo, dos nuevos derrames de solu-
ción cianurada en Veladero, el 8 de septiembre de 2016 y el 29 de marzo
de 2017, complejizaron las estrategias de judicialización y volvieron a
poner las escalas de decisión en el centro de la discusión. Sin la intención
de recuperar todas las actuaciones judiciales derivadas de ambos even-
tos, se repara en dos presentaciones judiciales impulsadas por el Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.

El ministro Bergman, presentó una denuncia contra la Barrick Gold
ante el Juzgado Federal N° 2 de San Juan. La presentación se realizó en
el marco de la ley nacional de Residuos Peligrosos (Ley N°24.051/1991),
bajo la competencia del Ministerio de Ambiente. Asimismo, Bergman
denunció una falla en el protocolo de información y reacción ante este
tipo de incidentes ambientales. De acuerdo al ministro, el accidente se
produjo el 8 de septiembre, pero sólo se informó el día 12, es decir «que
hubo una falla en el protocolo de información, en cuanto a quién infor-

18 Barrick: la Corte Suprema dividió la competencia en la causa por el derrame de cianuro en
San Juan. CIJ, 05/05/2016.
19 Diez meses después, Jáchal no se toca. La Tinta, 20/7/2016.
20 Derrame en Veladero: el juez Oritja aseguró que los puntos que planteó Casanello pueden
quedar sin efecto. La Provincia San Juan, 06/05/2015.
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mó qué cosa a quién y en qué tiempo: eso ya amerita que la Justicia
dictamine por qué no fue como debería haber sido»21. Por lo tanto, el
incidente supuso una ventana de presunción en la que no actuó acorde a
la ley y, por lo tanto, la justicia debería determinar si hubo dolo o negli-
gencia22. Pese a estas afirmaciones, Bergman señaló que el gobierno na-
cional no tiene facultades para clausurar una mina, ya que la jurisdicción
sobre minería corresponde a las provincias. Pero aclaró que el nivel na-
cional puede exigir que la Justicia determine si hubo delito en el manejo
de residuos peligrosos, un tema de jurisdicción federal23.

Este reclamo promovido por el Estado nacional no tuvo mayores
consecuencias. Según Saúl Zeballos, fue una «causa que quedó en la
nada»24. Así, en septiembre de 2017, el juez de Jáchal, Oritja, archivó la
causa debido a que, como aclaró en su fallo, «no se cometió ningún delito
y el derrame no llegó a ningún curso de agua»25.

Luego del tercer derrame, en marzo de 2017, el Ministerio de
Ambiente de la Nación presentó una nueva demanda ante la Justicia
Federal (Juzgado Contencioso Administrativo Federal N° 3, a cargo de
la Dra. Claudia Rodríguez Vidal). A través de una medida cautelar, el
ministro Bergman solicitó el cese o suspensión de toda actividad produc-
tiva hasta tanto se garantice que no se producirá ningún daño ambien-
tal26 a los fines de «evitar que las reservas de agua del oeste argentino
estén en riesgo»27. Bergman afirmó que «La Nación no tiene otro cami-
no que la acción judicial para obligar a Barrick a cambiar su práctica
minera, de ahí la medida cautelar y el amparo (...) Se trata de implemen-
tar una política propuesta por el presidente a los gobernadores. En el
marco del respeto a las constituciones provinciales y de acuerdo a la res-
ponsabilidad de cada uno, tenemos que velar por el cumplimiento del
art. 41 de la Constitución Nacional que establecen el derecho de todos
los habitantes a gozar de un ambiente sano y a que las actividades pro-

21 Bergman radicó una denuncia penal para investigar la responsabilidad de la Barrick en el
derrame de Veladero. TELAM, 22/09/2016.
22 La Justicia sanjuanina clausuró Veladero. Universidad, 22/09/2016.
23 Bergman radicó una denuncia penal para investigar la responsabilidad de la Barrick en el
derrame de Veladero. TELAM, 22/09/2016.
24 Saúl Zeballos, Asambleísta Jáchal No Se Toca, Entrevista del autor. 7/06/2022.
25 Archivaron la causa del segundo derrame en Veladero. Enernews, 30/11/2017.
26 Bergman presentó una demanda ante la Justicia Federal por Veladero. Argentina Ambien-
tal, 7/4/2017.
27 Barrick Gold podría perder la concesión por los derrames. OCMAL, 20/04/2017.
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ductivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las
generaciones futuras»28. Al igual que en el caso anterior, la causa no
modificó las operaciones de la empresa Barrick en territorio sanjuanino.

Por último, se subraya que las presentaciones judiciales tuvieron
avances parciales en la justicia provincial y federal. Por un lado, en no-
viembre de 2017, el juez Oritja ordenó elevar a juicio oral a ocho em-
pleados de Barrick encargados del control y seguridad de los procesos
mineros29. Por otro lado, a nivel federal, el juez Casanello ordenó -en
octubre de 2018- someter a juicio oral (causa 10049/15) a Sergio Lorus-
so (ex secretario de Ambiente), Beatriz Domingorena (ex subsecretaria
de Control y Fiscalización Ambiental y Prevención de la Contaminación)
y Jorge Mayoral (ex secretario de Minería) por el delito de incumpli-
miento de los deberes de funcionario público30. En julio de 2023, al cum-
plirse siete años del derrame de 2015, integrantes de la Asamblea Jáchal
No Se Toca (de San Juan) entregaron un petitorio con más de 70.000
firmas exigiendo en los tribunales federales de Comodoro Py que se fije
fecha para el inicio del juicio oral y público31 (Telam, 2023). Pese a estos
avances y a la presión social, hasta diciembre de 2023 no hay sentencias
definitivas.

A continuación, se reflexiona sobre cada uno de los niveles involu-
crados en el complejo y variable juego de escalas impulsado por la judi-
cialización del episodio de Veladero.

Escala local

El protagonista central de la dinámica a escala local ha sido la Asam-
blea «Jáchal No Se Toca». De forma casi inmediata, denunciaron el inci-
dente y el peligro de la minería a través de diferentes estrategias. En
cuanto a sus estrategias de socio-movilización, se destacan tres cuestio-
nes específicas. En primer lugar, la utilización del instrumento legal y el
componente multiescalar del proceso. A los pocos días de conocerse el

28 Bergman presentó una demanda ante la Justicia Federal por Veladero. Argentina Ambien-
tal, 7/4/2017.
29 Archivaron la causa del segundo derrame en Veladero. Enernews, 30/11/2017.
30 Ex funcionarios nacionales a juicio por Veladero. No a la Mina. 16/09/2018.
31 Vecinos de Jáchal piden justicia por el derrame en mina Veladero de 2015. TELAM, 31/
07/2023
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derrame, la Asamblea realizó la presentación judicial a nombre de Saúl
Zeballos. Desde el inicio mismo del proceso, el juego de escalas estuvo
presente. La primera presentación se hizo ante la justicia provincial y,
seguidamente, se elevó el reclamo al nivel federal. Asimismo, las escalas
de acción también delinearon los vínculos entre los asambleístas y los
actores políticos. A nivel local, la Asamblea fue parte activa del Comité
de Crisis desde el comienzo. A nivel nacional, la organización mostró
sus vínculos con actores políticos relevantes, como legisladores naciona-
les o el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.

En segundo lugar, los vínculos entre el actor social y los actores
políticos provinciales fueron limitados y se caracterizaron por tensiones
y antagonismos. Estos se dieron en un contexto de sólido control políti-
co sobre las discusiones mineras por parte del ejecutivo32 (Christel, 2016;
2020). En tercer lugar, la estrategia de judicialización inaugurada por la
Asamblea a nivel local fue parte de un repertorio variado que muestra la
amplitud de la cuestión escalar. Tres ejemplos dan cuenta de dicha diver-
sidad. Primero, luego del segundo derrame -en septiembre de 2016- al-
gunas acciones contenciosas generaron tensiones con el ejecutivo local
de Jáchal. En esa ocasión, el intendente -Mario Vega (PJ)- denunció a los
vecinos por agresiones físicas33. Segundo, en febrero de 2018, un grupo
de asambleístas y vecinos de Jáchal utilizaron sus bicicletas para trasla-
darse desde su localidad hasta el Congreso Nacional en la Ciudad de
Buenos Aires -una distancia superior a los 1300 km. Esta acción de pro-
testa y legitimación pública tuvo una fuerte cobertura mediática y fue
una forma alternativa de denunciar la situación minera34. Tercero, el tras-
lado de la presión al nivel federal con la entrega de las firmas ante los
tribunales de Comodoro Py como forma de exigir el inicio del juicio a
funcionarios nacionales.

32 En San Juan la llegada de José Luis Gioja al ejecutivo provincial impulsó un proceso
progresivo de concentración del poder político, pérdida de centralidad de partidos provin-
ciales como el Bloquismo, consolidación de amplios bloques oficialistas en la Legislatura
provincial, modificación de la constitución para la aprobación de la re-reelección del gober-
nador, entre otros. La suma de estos procesos hizo que cualquier voz contraria al modelo
minero impulsada por el gobierno provincial fuera rápidamente acallada. Para una lectura
más detallada sobre este proceso ver Christel, 2016.
33 Agredieron al intendente de Jáchal por el derrame de cianuro. Perfil, 16/09/2016.
34 Gobierno vs Glaciares: Fuera de la ley. La Vaca, 27/02/2018.
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Escala provincial

Tres actores clave dominaron la escala provincial: El fuero Penal y
Civil de Jáchal, en manos del juez Oritja, el poder ejecutivo sanjuanino y
la empresa Barrick Gold, responsable de las operaciones -y del derrame-
en Veladero. En general, la estrategia de estos actores buscó restringir al
ámbito provincial el deslinde de responsabilidades y sanciones derivadas
del incidente ambiental.

El ejemplo más relevante de este movimiento de «congelamiento»
fue la solicitud presentada por el juez Oritja para que inhiba al juez Ca-
sanello. Es decir, la pretensión de restringir la escala decisoria al ámbito
provincial. Una vez obtenido el fallo favorable de la CSJN, el proceso
judicial posterior no limitó el funcionamiento de la actividad minera en
la provincia. Por su parte, el Poder Ejecutivo y Barrick Gold defendieron
conjuntamente a la minería, se refirieron al derrame como un hecho
incidental y subrayaron la necesidad de mejorar los procesos de control y
monitoreo. Por su parte, el gobierno provincial enfatizó su potestad de
control sobre la política ambiental y minera mediante sanciones econó-
micas, mientras que la empresa reconoció a la autoridad provincial y
pagó las multas correspondientes. Asimismo, cabe aclarar que este epi-
sodio no modificó la fuerte alianza entre el ejecutivo provincial y la em-
presa ni la centralidad de la minería como política de Estado que existe
en San Juan desde hace varios años (Christel, 2016).

La estrategia de «congelar» la escala a nivel provincial también es
compartida por la interpretación de los actores sociales. Respecto de la
división de la causa dispuesta por la CSJN, el abogado de la Asamblea
expresó que fue «un gran alivio para los directivos de la Barrick porque
ahora el hecho va a ser investigado por una justicia mucho más indulgen-
te. Lamentablemente, no tenemos garantías de imparcialidad en la justi-
cia de San Juan. El poder minero ha entrado no solo en el Ejecutivo y
Legislativo sino también en el Judicial»35. Saúl Zeballos, en tanto, afir-
mó que el fallo de la CSJN imposibilitó que se actué contra los altos
directivos de la Barrick Gold, porque Oritja sólo procesó a empleados
de bajo rango. Además, agregó: «no esperamos absolutamente nada de
la Justicia de San Juan. La Justicia y el Poder Legislativo responden al
Poder Ejecutivo. Todo depende de lo que decida el señor feudal [se refie-

35 Abogados Ambientalistas afirman que la Corte le tendió una mano a Barrick. Diario
Huarpe, 06/05/2016.
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re a José Luis Gioja]. Las leyes son sólo para los débiles porque los
poderosos no las cumplen»36. Incluso en la mencionada entrevista, el
referente de la Asamblea Jáchal sostuvo que el traslado del juez Oritja al
Juzgado Civil Nº 9 de la capital sanjuanina fue un «premio» del ejecutivo
provincial por su favorable manejo del proceso judicial.

 

Escala nacional

La CSJN y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
fueron los actores centrales a nivel nacional. Mientras que la Corte jugó
el papel de árbitro en la contienda, el Ministerio promovió un movi-
miento descendente para presionar al nivel subnacional a modificar sus
acciones. Por un lado, el máximo tribunal de justicia definió un conflicto
de poderes entre niveles de gobierno, cuestión común en sistemas fede-
rales donde las tensiones verticales entre actores son una característica
recurrente de la dinámica política. La decisión de la CSJN de dividir el
caso entre el fuero provincial y el fuero federal puede ser interpretada
como salomónica, dado que establece con precisión las cuestiones a juz-
gar en cada escala y determina a qué nivel le corresponde juzgar a qué
imputados

Por otro lado, el Ministerio de Medio Ambiente presionó para pro-
cesar a los funcionarios provinciales y a los directores de las empresas
por su incumplimiento de la normativa federal y buscó impedir que las
decisiones sobre el incidente ambiental queden restringidas al nivel sub-
nacional. En las estrategias de las autoridades ambientales nacionales, se
identifican dos cuestiones relevantes. Primero, nunca disputaron el do-
minio original del nivel subnacional sobre los recursos mineros, dado
que esto queda estipulado constitucionalmente En cambio, apelaron a la
Ley Nacional de Residuos Peligrosos y luego al derecho constitucional al
ambiente sano para limitar el accionar del nivel subnacional y juzgar los
incidentes en base a normas federales. En segundo lugar, a pesar de esa
estrategia, el máximo organismo ambiental de la nación nunca condenó
la actividad minera ni buscó limitarla como actividad productiva, dado el
firme interés de la gestión en impulsar la misma. Aún más, el ministerio
fue criticado por diferentes actores ambientales por no profundizar la
defensa de la Ley de Presupuestos Mínimos Glaciares (Ley N° 26.639/

36 Saúl Zeballos, Asambleísta Jáchal No Se Toca, Entrevista del autor. 7/06/2022.
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2010), una norma federal con potencial concreto para limitar la activi-
dad minera. Curiosamente, dicha ley no formó parte de la argumenta-
ción judicial del ejecutivo durante sus presentaciones.

Observaciones finales

En este trabajo se ilustró el juego cruzado de escalas generado a
partir de los sucesivos derrames de solución cianurada de la mina Vela-
dero. Este juego de escalas combina movimientos cruzados donde tanto
las estrategias ascendentes como las descendentes encuentran resisten-
cia desde el nivel subnacional, interesado en «congelar» las dinámicas
judiciales y políticas en su propio nivel de decisión. Tras analizar estos
movimientos y caracterizar individualmente las escalas local, subnacio-
nal y nacional, entiendo que la dinámica de escalas en material ambiental
en el federalismo argentino es no lineal, incierto y eminentemente des-
igual.

El juego de las escalas no es lineal porque el nivel de las decisiones
suele variar durante el proceso. Los movimientos ascendentes, descen-
dentes o de congelación pueden producirse al unísono, y nada garantiza
que el proceso de judicialización no implique avances y retrocesos re-
currentes. El juego de escalas es incierto porque nada permite presupo-
ner de antemano cuál será la escala decisoria que finalmente tendrá la
última palabra en relación con un conflicto medioambiental concreto. A
pesar de la influencia de los marcos normativos y de la distribución de
poderes entre niveles de gobierno, las estrategias judiciales de los acto-
res y las decisiones parciales de los funcionarios judiciales son igualmen-
te importantes. El juego de escalas es desigual porque suele enfrentar a
actores con diferentes poderes, capacidades y recursos. Los actores so-
ciales sufren esas desigualdades con intensidad porque la movilización
judicial es costosa y enfrentarse a actores políticos o corporativos no es
tarea fácil.

Finalmente, se reflexiona, de forma preliminar y susceptible de
ser profundizada en futuros trabajos, sobre dos aspectos. Primero, los
vínculos entre la judicialización de los conflictos ambientales y la tempo-
ralidad. Segundo, los vínculos con el juego político partidista.

La temporalidad es una característica de cualquier acontecimiento
o evento sociopolítico. Diversos trabajos han avanzado incluso en expli-
car cómo determinadas secuencias temporales impulsan resultados es-
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pecíficos de los fenómenos sociopolíticos. En relación al caso aquí anali-
zado, entiendo que los tiempos dilatados de la justicia y sus formas de
procesar las demandas moldean las estrategias de judicialización. Ello
cobra mayor relevancia en un sistema federal donde la toma de decisio-
nes incluye distintos niveles con su debida secuencia. Estos tiempos lar-
gos de la justicia suelen entrar en tensión con las urgencias de los tiem-
pos políticos y la efervescencia de las demandas sociales Durante los días
posteriores al derrame en Veladero en 2015, las reacciones de los distin-
tos actores no se hicieron esperar. Los reclamos del pueblo de Jáchal, las
declaraciones del Estado provincial o las titubeantes explicaciones de la
empresa Barrick Gold fueron prácticamente instantáneas. Al principio,
la vía judicial mantuvo una marcada celeridad, pero posteriormente los
distintos procesos judiciales mostraron un ritmo significativamente más
lento. La demora y los largos tiempos judiciales generaron dos tipos de
consecuencias relevantes. Por un lado, la posibilidad del gobierno pro-
vincial de aislar las discusiones y críticas a la minería, actividad conside-
rada esencial por el ejecutivo sanjuanino. Por otro lado, los largos tiem-
pos de las decisiones judiciales pueden producir la desmovilización de
los actores sociales. En este sentido, si bien la Asamblea «Jáchal No Se
Toca» se mantuvo activa y opositora a la actividad minera, la masividad
de sus acciones y el acompañamiento de vecinos y actores externos han
ido disminuyendo con el tiempo. En otras palabras, la amplitud y diver-
sidad de la coalición ambientalista ha ido perdiendo fuerza durante el
largo transcurso del proceso judicial.

Asimismo, también es posible identificar vínculos específicos en-
tre las dinámicas políticas y partidarias y los procesos de judicialización.
La provincia de San Juan es catalogada como un régimen político con
bajos niveles de pluralidad (Christel, 2016; 2020). Si bien estas cualida-
des han sido analizadas a partir de indicadores de competencia electoral
y legislativa, se puede presuponer que tales características del régimen
favorecerían las capacidades para controlar las dinámicas judiciales e in-
crementar su posibilidad de «congelar» los procesos en el nivel subnacio-
nal. Por otro lado, la presentación judicial descendente del estado nacio-
nal se dio cuando no existía alineamiento partidario entre el gobierno
central (Juntos por el Cambio) y la provincia de San Juan (Partido Justi-
cialista). Así, sería necesario prestar más atención a estas cuestiones para
avanzar hacia una mejor comprensión de cómo la presencia o ausencia
de alineación partidaria entre los distintos niveles de gobierno puede
impactar en el juego cruzado de escalas.
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